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BOLtTIN 1 Of ICIAl
de la provincia de Logroño

Número suelto 0,50 céntimos 
mes corriente

Se publican los Martes, Jueves y Sábados

Los edictos y anuncio oficia
les y particuiares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anun
cios judiciales a cinco cénti
mos; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publica
ción y por medio de la corres
pondiente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provincia-

Hasta tres mese 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

. ., • • les, sin cuvo requisito no seAdvcítCHcid,—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan insertarán, 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

.X, , , , c'xrnr.ioTxfíoimo nimitación Provincial El I Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de. 3 suscribe en la atenderán las suscrip- I Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación,
.obro de la suscripción ®® hacerlo los de fuera • si en eUas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día

Ministerio de la 
Gobernación

Censo de Ganado y Carruajes
s75

Por el Ministerio de la Gober- । 
nación se ha dirigido a este Go- | 
bierno Civil para su publicación 
en el presente Boletín Oficial 
de la provincia, para con ci
miento de, todas las Corporacio 
nes Municipales a las cuales or
dene que sin excusa ni pretexto 
alguno cumplan exactamente en 
evitación de las sanciones que 
serán impuestas en otro caso, la 
siguiente Orden.

<Excmo Sr.: El Exemo. Sr. 
General Jefe del Estado Mayor 
dirige a este Ministerio de Orden 
del Exemo. Sr. Ministro del Ejér
cito, exponiéndola irregularidad 
con que algunos Ayuntami'‘ntos 
vienen actuando, en cuanto^ se 
rehere con la formación del Cen 
áo de ganado y carruajes, mos
trando algunos de ellos no ya una 
maniiie.su
marcada resistencia pasiva en el 
cumplimiento de sus obligacio
nes, en cuanto ai indicado servi
cio.

Por ello, este Ministerio se 
cree en el deber de excitar el ce 
lo de V. E., para que ordene a 
todos los Ayuntamientos de la 
provincia de su jurisdición, que, 
sin excusa ni pretexto alguno, 
cumplan ex.ictamente las obliga
ciones que le señala el vigente 
Reglaraenio de Movilización, en 
cuanto al servicio de que se tra
ta, imponiendo a los Organismos 
o personas responsables de irre
gularidades en dicho servicio las 
sanciones que el propio Regla 
mentó determina en sus artículos 
69, 72 y 76, sin perjuicio de exi
gir responsabilidades de otro Or
den en los casos de negligencia 
grave o de resistencia al cumplí 
miento de las Ordenes recibi
das.» Madrid, 25 de marzo de 
1942 =Galarza.=

Delegación de Hacienda
571

Aviso a los Ayuntamientos
El día 10 del actual se abre M 

pago en la Depositaría Pagadu 
ría de esta Delegación de Ha
cienda, la Nómina de Recargos 
sobre Industrial Minas, tercer 
trimestre de 1941.

Dicho pago se cierra el día 30 
de los corrientes, debiendo los 
Ayuntamientos cuidarse de ha
ce’' efectivos sus créditos dentro 
del plazo señalado, pues las par 
tidas no» cobradas al linalizar di
cho plazo serán reintegradas af 
Tesoro.

Logroño 7 de abril de 1942.
El Delegado de Hacienda

579
Sección de contribución sobre 

la Renta
Se advierte a cuantas personas 

deban contribuir por dicho con
cepto en relación con el año 
1941 que el plazo para presentar 
las respectivas declaraciones ju
radas terminará el día 30 dé los 
corrientes, sin que haya de ser 
objeto de ampliación alguna. ]

Dicha obligación alcanza in > 
cluso a quienes tuvieren presen- ' 
tadas declaraciones correspon
dientes al expresado año confor
me al anterior régimen de impo
sición anticipada,

Logroño 11 de abril de 1942. i
El Delegado de Hacienda 1 

Valeriano P. l^lores Estrada -j 
582 i

Comisaría provincial del im
puesto de consumo de lujo j 

(Subsidio) !
La Dirección General de la ; 

Contribución de Usos y Consu
mos ha participado a esta Dele
gación, el extravío en la provin
cia de Gaipúzcua de los tickets 
para la exacción del impuesto de ; 
Consumos de Lujo (antiguo sub
sidio) que se relacionan a conti- i 
nuación, lo,s cuales se ^conside | 
ran nulos y sin ningún valor sien ; 
do una falta de defraudación la | 
utilización de los mismos y en | 
tal sentido serían sancionados 
los que los utilizasen.

Serie 55, especiales para es- 
pectáculos de 0‘60 qts, números 
7001 al 10.000. I 

Lo que se pública en este Bo
letín Ofícial para que llegue a 
conocimiento de industriales, co
merciante y público en general 
a los efectos oportunos 

Logroño 9 de abril de 1942.
El Comisario Provincial

Vidal Rhi2

JEFAIIIRA DE ARDAS DE 
LA CUENCA DEL EBRD

íNOTA-ANUNCíO
2073 .

D.^ María del Pilar Canelo Pi
nilla, viuda, con domicilio en Gi 
jón San Bernardo n“ 111, solid 
tó de esta Jefatura de Aguas de 
la Cuenca del Ebro la publica 
ción de la Nota previa prescrita 
por el ArU. 13 del vigente Real 
Decreto-Ley n” 33 de 7 de Enero 
ce 1927 de un aprovechamiento 
de Aguas del río Ebro con desti
no a usos industriales en lo.s tér
minos municipales de Valdepra- 
dó del Rio, Ualderredible y Las 
Roza.s (Santander). Dentro del 
período de competencia fué pre
sentado un proyecto por D. Es
teban Errandonea y Larrache co 
mo Director Gerente de la Socie
dad Electra de Viesgo S. xA. y 

que en esencia se reduce a lo si
guiente. *

El tramo del río que proyecta 
utilizar la Electra de Viesgo y 
cuya concesión solicita está com
prendido entre las cotas 806 y 
725'38 y el caudal que se proyec
ta derivar es de 50 metros cúbi
cos por segunqo. El tramo soli
citado se divide en tres escalones 
que respectivamente tendrán 
27’25 mts. los dos primeros y 
26:13 mts. el tercero.

Descrípciáfl de los saltos -—El 
salto núm. 1 denominado Salto 
de Baños, tiene emplazada la 
presa en las inmediacione.s del 
Balneario »Baños del Ebro» y 
está formado por una presa de 
27‘25 mts. de altura sobre el ni
vel del río en aguas medias. El 
nivel del embalse, tiene la cota 
¿)6, el punto de referencia está a 
la cota 808 sobre el puente de la 
<Ferrería> en la carretera que 
une el pueblo de Bustasur con la 
carretera que une este pueblo 
con Arroyo.

Está por lo tanto situada la co
ronación de la presa 2 mts. por 
debajo del citado punto sobre el 
puente de esta 808. El desagüe 
de la Central del salto está en la 
cota 773'75 mts. El remanso de 
la presa se extiende hasta la De
rrería de Bustasur ¿ituado a unos 
800 mts. aguas arriba del pueblo 
de dicho nombre. Quedando afec
tado dicho aprovechamiento hi- 
draáulico.

La central se’halla emplazada 
dentro de los contrafuertes que 
íorman el conjunto de la presa, 
quedando colocada entre estos y 
el paramento de aguas arriba y 
el paramento de aguas abajo, que 
sirve para apoyar la lámina ver- 
tiento del aliviadero.

Se proyecta colocar un grupo 
de turbinas tipo Kaplan en la 
central ya descrita.

El salto n® 2 denominado de 
Aroco, se halla situado a unos 
500 mtS’ aguas arriba de la aldea 
de este nombre La.s caracterís
ticas del mismo, altura del salto, 
y central son ‘completamente 
iguales a las del Salto de Baños.

La cota de coronación de este 
salto e.stá 778’75 mts y el desa
güe en la 751’50 extendiéndose 
por lo tanto el remanso desde la 
coronación de la presa hasta el 
desagüe del salto de Baños.

• Queda inundado el puente de 
la carretera que une Carabeoa 
con xAldea de Ebro así como los 
dos molino,s de Aldea situados 
uno aguas arriba del puente, y 
aguas abajo el otro y el molino 
del pueblo de Loma Sdmera.

El salto n’^ 3, tiene una cota su
perior de 751’50 y de desagüe de 
725’37 siendo po’- lo tanto la al
tura de este salto llamado de 
Bárcena de Ebro. Afecta este 
salto a los aprovechamientos de
nominados Central de Aroco y 
Central de Rasgadas, siendo los 
terrenos ocupados por la casa de 

máquinas comunales de Valde- 
rredible.

Para la utilización úe este des
nivel del río; se proyecta la deri
vación mediante una presa de 
compuertas situada a unos 600 
metros aguas arriba de Bárcena; 
estas compuertas se apoyan so
bre un perfil de presa de hormi
gón con mampostería, llegando 
el remanso de la citada presa 
hasia el desagüe de la Centi al de 
Aroco. zXdosada a la presa va 
la cámara de toma de aguas y 
mediante compuertas darán paso 
del agua al canal. Este desarro
lla su trazado por la ladera iz
quierda del río Ebro yendo a cie
lo abierto hasta después de atra
vesar el regato de Romero, don
de irá un túnel de 646 mts. de 
longitud para continuar el resto 
del canal 3998’85 mts. De la cá
mara de carga situada al final del 
canal parte de la tubería forzada 
con un diámetro de 4.2(X) m/m. 
apoyada sobre mazicos de hor* 
migón que terminará en la casa 
de máquinas y en esta se proyec
ta instalar un grupo hidro-eléc- 

I trico con turbinas Kaplan y al- 
I' ternador. Verterán las turbinas 

en el canal de desagüe que con 
una longitud de 197’10 mts. resti
tuirán las aguas al río Ebro.

El proyecto presentado va sus
crito en Santander el 2 de enero 
de 1949 por el Ingeniero de Ca
minos D. Esteban Errandonea 
Larracho.

Afecta esta petición de conce
sión a los aprovechamientos si
guientes:

i Salto 1.*^, Aprovechamiento 
' Derrería Bustasur, propietario 

Delipe Diez, término municipal 
Las Rozas, lugar Bustasur.

Salto 2.° Molino xAldea 1, An
tonio Santiag^o, Valdeprado del 
Río, Aldea Ebro.

Molino Aldea 11, Ciríaco Gon
zález, id. id.

Molino Loma Somera, Conce
jo Loma Somera, Valdeprado 
del Río, Aroco.

Salto 3.” Molino de Aroco, 
‘María Canelo, Vda. de Rodrí-

1 guez Tejada, id. id.
Molino de Rasgadas, ^Agustín 

Seco.
I Se pide la declaración de utili- 
' dnd pública a los efectos de ex
propiación de dichos aprovecha
mientos y de los terrenos ocupa
dos por-los embalses y aprove
chamientos hidráulicos Así mis- * 
mo se solicita la imposición de 
servidumbres de estribo de pre
sa, y de acueductos que estas 
obras requieren.

A continuación se detallan las 
tarifas de suministro de energía 
eléctricr que aprobadas en 14 de 
agosto de 1920 tiene el vigor ac
tualmente la cElectra de Viesgo 
S A.>.

1' A R IDAS
H) Alambrado po/ contador 

Tarifa Núm. 1.
El primer hecto vatio-hora de\
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consumo mensual, cada uno 
3*45 pesetas.

Los 9 siguientes a 0*07 pts. 
Desde el 11 al 60, 0*015 ptas. 

< el 61 al210, 0'085 ptas 

a

Los

el 211 al 410, 0‘080. 
el 411 al 710, 0*075. 
el 711 al 1.210, 0 070. 
el 1.211 al 2.210, 0*060. 
el 2.211 al 5.500, 0*055. 
el 5.511 al 10.000, 0'045. 

restantes a 0*035 ptas.
Tarifa Núm , 2.

B) Para abonados de pequeño 
consumo.

El primer hecto-vatio-hora del 
consumo mensual, ptas. 0‘7o.

Los 9 hecto-vatio-ho‘ra siguien
tes del consumo cada uno a 0'06

Les restantes a 0'13.
BJ Alumbrado a tanto alsado

I Con lámparas de fllamento 
metálico.

Para instalaciones cuya capa
cidad no sea mayor de 16 bujías 
2*35 ptas., estos son precios to
tales por mes.

Para instalaciones cuya capa
cidad sea mayor de 16 bujías y 
no exceda de 32, 4*30 ptas 
. Para instalaciones cuya capa
cidad sea mayor de 32 bujías y 
no exceda de 50 6*40 ptas.

Id. id. de 50 bujías y no exceda 
de 75, 9'10 ptas.

id id. de 75 y 
100, .11'80.

exceda deO

Id id. de 100 y 
150, 16*85.

Id. id de 150 V 
200. 21'60

Id. id. de 200 v 
300, 30'35.

Id id. de 300 y 
400, 37*80.

Id. id. de 400 v 
500. 43*85 ptas.

excedano de

no exc*=^da de

no exceda de

no exceda de

no exceda de

En las instalaciones cuya ca
pacidad sea mayor de 500 bujías, 
se abonará el exceso sobre dicha 
cifra, a razón de ocho pesetas 
con diez céntimos mensuales por 
coda 100 bujías o fi acción de 100.

No se .admiten lámparas de 
menor intensidad de 16 bujías.

11 Con lámparas de ñlamento 
de carbón

Se multiplicará por el 3 el nú
mero de bujías que se instalen, y 
el número de bujías que resulte” 
de dicha multiplicación, se con
siderarán como si correspondie
ran a lámparas de hlamento me
tálico, a las que se aplicará la ta
rifa dicha en l.

No se admiten lámparas de 
' menor intensidad de 5 bujías.

Ill Con lámparas de las lla
madas de 1/2 vatio.

Se multiplicará por 23 el iiú 
mero,de bujías que se instalen, y 
el resultado se le aplicará la ta
rifa dicha en I.

No se admiten lámparas de 
menor intensidad de 200 bujías. 
C) Electromotores, Calefacción, 
y otros usos dome'sticos, servicio' 

‘ por contador.
Los primeros 2.500 kilovatios 

hora del consumo mensual cada 
uno a ptas. 0*35.

Los siguientes 2.500 a 0'27.
Los siguientes 5.000 a 0*2Á 
Los siguientes lO.OOíJ a 0*21. 
Los siguientes 20.000 a 0*17. 

' Los siguientes 40.000 a 0'13.
El resto a 0*12.
El abonado se compromete 

satisfacer mensualmente como 
a

mínimo por cada kilovatio insta
lado 15*00.
Tarifa para alyi-iiler de conta- 

dores.
Hasta 2 amperios 0*75 pesetas 

al mes.
De 2 a 3 amperios 0*80 ptas. 
De 3 a 7 amperios 1*25.
De 7 a 15 amperios 2*00.
De 15 en adelante 3*00.

El Xablero y colocación del 
contador, importa 5*00.

Y la acometida para la luz a 
tanto alza(O-y contador 2*50.

En todos los casos se hace pú
blico para que a los efectos del 
R. D.-Ley de 7 de enero de 1927 
y demás disposiciones comple
mentarias puedan presentar los 
interesados, las red imaciones 
qne estimen pertinentes en un 
plazo de treinta días consecuti- 
voa a partir de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
ante la Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Ebro —Avenida del 
Qeneral Mola, 26.—Zaragoza.

Zaragoza, 4 de diciembre de 
1941.

El Ingeniero Tefe de Aguas,
Cecilio Aío/italvo.

Administración de 
Justicia

--- O—

EDICTO 587
Por el presente se n jtifica a 

D. Bienvenido G. Ortega, veci
no de Albarán (Logroño) en el 
año 1931, y en la actualidad con 
paradero desconocido, para que 
comparezca ante la Junta Arbi
tral de esta Aduana el día 21 dé 
mayo próximo; en que se verá y 
fallará el Expediente Administra
tivo n° 118 de 1935 de esta Adua 
na, del que es parte interesada 
como destinatario de la mercan
cía objeto de la controversia que 
lo motiva.

Irún 7 de ibríl de 1942.
El Administrador

588 i
D. E'elipe Rodrigo Renés, Juez j 

< de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente hago saber* 
, Que en providencia dictada en 

el día de hoy en el expediente 
¡ para la exacción de una multa 

impuesta por el Excmo. Sr. Go- 
j bernador civil de la provincia a 
’ D. Manuel Rubio de la Guardia 

se saca a. pública subasta por se 
gunda vez y con la rebaja del 25 

i *"-0 por término de ocho día.s lo. 
1 siguiente:
i La mitad proindivisa de una 
i camionata marca G M. C. ma- 
i tríenla de (Gerona número 3.„86, ! 

que s í encuentra depositada en ' 
I la Lonja número 10 de la calle 
' de lArnánaez del Campo, de la ; 
( villa de Bilbao en poder de don 
Juan Belamendia. Valorada di- : 
cha mitad proindivisa en tres ' 
mil pts. !

Dicha subasta tendrá lugar en t 
la S lia .-Vudienciíi de este Juzga- ; 
do, el día 11 del próximo mes de i 
mayo y hora dé las honce de su i 
mañana y se previere a los lici- i 
tadores que p;ira tomar parte bn i 
la subast i deberán consignar pre- । 
viamente en la mes^ del Juzgado ! 
o en la Caja General de Depósi- ' 
tos, el diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes; que n > 

■se admitirán posturas que no cu
bran la.s do.s terceras partes del 

I avaluó y que podrán .hacerse pos- 
. turas a calidad de cedei’el rema

te a un tercero.
Dado en Haro a 8 de abril de 

I 1942.

Anuncio; Oficíale}
--- o---

EDierO
544

Practicada por la Oficina Li
quidadora de esta Capital, las li-

quidaciones por el impuesto que 
grava lós bienes de las <Perso-
ñas Jurídicas>, correspondientes 
al año actual, se hace público, a 
fin de que las Corporaciones, 
Asociaciones, Sindicatos, Circu
ios, Fundaciones etc. etc. obli
gados al pago preferido, lo veri
fiquen a partir del día 6 de Abril 
hasta el día 25 del referido mes, 
evitándose así las multas y res
ponsabilidades consiguientes en 
que hayan de incurrir caso con
trario

Logroño 31 de marzo de 1942. 
El Delegado de Hacienda.

ANUNCIO
554

xA-probado en principio por es
te Ayuntamiento la ' propuesta 
del expediente de suplemento de 
crédito para pago de obligacio
nes inaplazables, queda el mis
mo expuesto al público en esta 
Secretaría por el tiempo y a los 
efectos que sédala el art. 12 del 
Reglamento de Hacienda Muni
cipal.

Prójano 1 de xAbril de 1942.
El xAlcalde,
EDICTO

568
Formada la rectilîcaciôn ciel

Padrón Municipal de Habitantes 
correspondiente al 31 de diciem
bre de 1941 queda expuesto al 
público por espacio de 15 días 
para que pueda ser examinada 
por cuantos lo deseen y presen
tar las reclamaciones que esti 
men oportunas.

Cordovín 31 de marzo de 1942. 
El Alcalde

ANUNCIO DE SUBASTA
580 ■

El Alcalde de esta villa de El 
Rasillo, hace saber: Que por la 
Comisión Gestor¿i del Ayunta- 
mwo, mWcrtzîicîîTîT via^- 
ción del Distrito Forestal,’ha si
do acordado la venta en pública 
subasta de los producto.s siguien
tes:

147 hayas maderables y 19 le 
ñosas-con un vojúmen de 146*600 
metros cúbicos de madera y 
163*930 estereos de leña. Tasa
ción 13.3o7‘30 peseras.

Los 146'600 metros cúbicos 
madera a 80 pesetas uno, ,11.728

Los 163'930 estereos leña a 
10 peseta.s uno, 1.639*30.

Sumas totales 13.367'30 pese
tas ya expresadas.

Dicha subasta tendrá lugar en 
este Ayuntamiento el día 19 del 
actual a las tres de su tarde bajo 
los tipos y condiciones que seña
le el oportuno pliego de condicio 
nes de manifiesto en esta Secre
taría.

El Rasillo, 8 de abril de * 1942 
El Alcalde

EDICTO !
581' í

D. Apolinar Martínez López ' 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Fonzale- : 
che

Hago saber: Que debiendo pro
cederse a la formación d?" los 
apéndices al amillaramiento que 
han de servir de base para la for
mación de los repartimientos de 
las contribuciones de-rústica pe
cuaria y edificios y solares del 
próximo año de 1943, todos los 
contribuyentes que hayan sufrí
do alteraciones en dichas rique
zas, presentarán las solicitudes 
de altas debidamente reintegra 
das y con los documentos justifi
cativos de derechos reales, en la 
Secretaría del xAvuntamiento, du
rante el plazo de 15 días, advir
tiendo que pasado dicho plazo, 
no ee admitirá, solicitud alguna.

Lo que se hace público por 
medio del présente, para general 
conocimiento.

Forzaleche, 7 de Abril de 1942. 
El Alcalde
EDICTO 578

i /Habiéndose confeccionado el 
Reparto . General de Utilidades 
de este término municipal corres
pondiente al año actual, queda 
expueato al público en ia Secre
taría municipal por el plazo de 15 
días hábiles, durante los cuales y 
tres días más podrán presentarse 
en la misma Secretaría las recla- 
macion'es que estimen justas en 
instancia y de acuerdo con lo 
preceptuado en el vigente Estatu
to municipal, fundamentadas en 
hechos concretos, precisos y de
terminados o contener la.s prue- 

> bras necesarias para su justifica
ción.

Entrena 10 de Abril de 1942.
El Alcalde
EDICTO 577

Fsrmadas la rectificación del 
Padrón Municipal de habitantes, 
correspondiente al 31 de diciem
bre de 1941, qucdii expuesta al 
público por espacio de 15 días pa
ra que pueda ser examinada por 
cuantos lo deseen, y present r 
las reclamaciones que consideren 
justas.

V^illavelayo 6 de ?\b il de 1942 
El xAlcalde

ANUNCIO
572

De conformidad y por el turno 
que determina la Ordçn de 30 de 
octubre de FJ39, se saca a con
curso para su provisión en pro
piedad la vacante de Guardia 
municipal rural de esta villa con 
el sueldo anual de 2 555 pts. Los 
interesados presentarán sus ins
tancias con los depiás documen
tos que acrediten su derecho de 
conformidad a la Urden citada, 
en esta Alcaldía, durante el pla
zo de 30 días.

Navarrete 6 de Abril de 1942.
El Alcalde,

EDicro
5S5

Quedan expuestos :il público 5" 
por el plazo reglamentario los 
documentos siguientes:

Presupuesto para el año de 
1942.

Ordenanza.s sobre contribucio
nes especiales.

Depuración del amilbiramien- 
to

Apéndice de urbana.
Recuento de ganadería.
Rectificación del padrón de 

habitantes
Durante dicho plazo pueden 

presentarse contra ló.s documen
tos citado.s ia.-s reclamaciones 
que estimen pe tinentes.

Ezcaray 4 de abril de 1942.
El Alcalde

EDICTO
591

Habiéndose confeccionado el 
Reparto General de Utilidades 
de este término municipal co
rrespondiente al año actual, que
da expuesto al público en la Se
cretaría municipal por el plazo 
de quince días hábiles, durante 
los cuales y tres días más podrán 
presentarse en la misma Secreta
ría las reclamaciones que esti
men j^ustas en instancia y de 
acuerdo con lo preceptuado en 
el vigente Estatuto xMunicipal, 
fundamentadas en hechos con
cretos, precisos y determinados 
y cóntener las pruebas necesa
rias para su justificación.

Sorzano 12 de abril de 1942.
El Alcalde

SGCB2021


